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B. OPOSICIONES YCONCURSOS

Ilmo. Sr. Director general del Organismo autónomo Correos y
Telégrafos.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS,
TRANSPORTES YMEDIO AMBIENTE

La Orden de 22 de febrero de 1993 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 26) por la que se convocan procedimientos selectivos de ingre
so y accesos, entre atrae;, a los Cuerpos de Profesores de Enseñanza
Secundaria. Profesores Técnicos de Formación Profesional y Pro
fesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, establece, en el apartado
1 de la base 12, la necesidad de realizar prácticas docentes para
la valoración de las aptitudes didácticas de los aspirantes selec~

cionados que no estén exentos de su reali¡~ación.

Advertido error en el anexo de la Orden de 5 de noviembre
de 1993, insertada en el ..Boletín Oficial del Estado~ número 287.
de 1 de diciembre de 1993, se transcribe a continuación la opor
tuna rectificación:

Página 34046 (anexo citado en la Orden), donde dice: ¡(Jefatura
Provincial de Correos y Telégrafos de Cádiz o •• Nivel:. 27 o •• ,,;

debe decir: ..Jefatura Provincial de Correos y Telégrafos de
Cádiz ". Nivel: 25 ... 0>.

Madrid, 20 de diciembre de 1993.-P. D. (Orden de 24 de
abril de 1992, «Boletín Oficial del Estado» de 14 de mayo), la
Secretaria general de Comunicaciones, Elena Salgado Méndez.

Procede, pues, de acuerdo con la base 12 de la citada Orden
de 22 de febrero de 1993, regular dichas prácticas y determinar
la composición de las Comisiones calificadoras.

En consecuencia, esta Dirección General, vistas las propuestas
formuladas por las Direcciones Generales de Centros Escolares,
Renovación Pedagógica y Formación Profesional Reglada y Pro
moción Educativa, ha resuelto lo siguiente:

Primero.-Las prácticas realizadas desde su incorporación por
los aspirantes seleccionados en los procedimientos selectivos de
ingreso y accesos qu~ han sido nombrados funcionarios en prác
ticas por Orden de 8 de octubre de 1993 (<<Boletin Oficial del
Estado>! del 26), así como la de aquellos que tras el correspondiente
aplazamiento legal para la realización de tales prácticas, estén
en condiciones de ser evaluados serán calificados por las Comi
siones cuya composición y procedimiento de actuación se esta
blece a continuación:

1. En cada provincia se constituirá una Comisión calificadora
integrada por: El Inspector Jefe del Servicio Provincial de Ins
pección, que actuará como Presidente; el Jefe de la Unidad de
Programas Educativos, un Inspector de Educación y dos Directores
de Centro, designados por el Director provincial.

En el caso de Madrid se constituirá una Comisión calificadora
por cada Subdirección Territorial, con la misma composicióri que
la indicada para cada provincia; los dos Directores de Centro serán
designados en este caso por el Subdirector territorial correspon~

diente.
Para los funcionarios en prácticas Que presten servicios en cen

tros en el exterior, en centros de convenio con el Ministerio de
Defensa situados en Comunidades Autónomas con competencia
plena en materia educativa, y en otros puestos en la Administración
Educativa, se constituirá una única Comisión formada por el Sub
director general del Servicio de Inspección Técnica de Educación,
Que actuará como Presidente y dos Inspectores centrales desig
nados por el Director general de Coordinación y de la Alta Ins
pección más dos Directores de Centros docentes ubicados en
Madrid, designados por la Dirección General de Centros.

2. Las Comisiones calificadoras actuarán con arreglo al
siguiente procedimiento:

l.o Un Inspector de Educación del Equipo de la demarcación
territorial donde está ubicado el centro en el que preste servicios
el funcionario en prácticas. visitará dicho centro y recabará infor
mes de los componentes del equipo directivo, a fin de poder evaluar
en el candidato el grado de cumplimiento de sus obligaciones
como funcionario y sus aptitudes didácticas como docente.

2.o Los componentes del equipo directivo del centro debe.rán
elaborar los informes, por escrito, tomando como referencia los
siguientes criterios:

Informe del Jefe de Seminario o Departamento, o. en su caso,
del Profesor coordinador de la Programación del área o del Jefe
de Estudios, que reflejará el nivel de participación en la elaboración
de la programación y, en su caso, del proyecto curricular, así
como el grado de cumplimiento de la programación de la espe~

cialidad y de las actividades programadas por el Seminario o
Departamento.

Grado de cumplimiento del horario personal del Profesor en
practicas.

ORDEN de 20 de diciembre de 1993 por la que se
corrigen errores de la de 5 de noviembre de 1993
por la que se convocaban, por el procedimiento de
libre designación, diversos puestos de trabajo vacan
tes en el Organismo autónomo Correos y Telégrafos.

RESOLUCION de 27 de diciembre de 1993, de la Direc
ción General de Personal y Servicios, por la que se
regula la fase de prócticas de los aspirantes selec
cionados en los procedimientos selectivos de ingreso
y acceso a los Cuerpos de Profesores de Enseñanza
Secundaria. Profesores Técnicos de Formación Pro
fesional y Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas,
convocados por Orden de 22 de febrero de 1993.
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Grado de: participación y (:umplimíento del Profesor en prácticas
de las actividades docentes y complementaria!:> previstas en la Pro
gramación General Anual del centro.

Participación del Profesor en prácticas en los Organos de Coor·
din"cion Didádica dei centro ~' adecuadón de su labor v:mlO
docente ajas condicíones y necesidades de los alumnos.

Otras circunstancias que. a juicio del equipo directivo, deban
ser lenid<ls en cuenta a la hora de valorar 1"" idoneidad del fun·
cionario en practkas.

Est•.!.'> criterios se desgiosJ':1 con 'mOl VcfH,:n-dClOn en el listado
de indicadores que figura en el ;: ..e};.c '" esto:. Rp';,ülución.

3. '" El Inspector de Edu..:adhuclcvará ,,! Presidente de Id
Comisión calificadora el ¡afmmc del ~qujpn dir.ectivo acompañado
de su propio informe.

4,° La Comision calificadora. a la vista de los informes emi
tidos púe el Inspector de Educadón tldsladará aí Dírector provincial
relación de funcionarios en prácticas con la .-:orrespondiente eall
ficación, para que, una vez cnmplidos los 1r3mHef~ prec~pti'·¡)s.

la eleve al Director general de Personal ~, SeTVlci.a-s.
5." La calificación -de ¡as practicas será de lIapto» o de «no

apto>\.
Los funcionarios en prácticas calificados como «no apto». previa

notificación del Director provincial, podrán presentar reclamación
contra dicha calificación en la forma y plazo establecidos por la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Cuando se trate de evalua.r a funcionarios en prácticas en cen~

tras en el exterior, o en centros de Convenio en el Ministerio
de Defensa o en otros puestos en la Administración Educativa
ya mencionados, el procedimiento de actuación de la Comisión
será el previsto en los apartados anteriores, con las siguientes
particularidades:

La visita al centro y las posteriores actuaciones encomendadas
en la Comisión Provincial al Inspector de la demarcación territorial
correspondiente al centro, se llevará a cabo, en estos casos, por
un 1nspector central.

El informe elaborado por el Inspector central se elevará dir~c

tamente al Subdirector general del Servidos de Inspección Técnica
de Educación y Presidente de la Comisión calificadora.

La relación de funcionarios en prácticas, una vez calificados,
se remitirá al Director general de Coordinación y de la Alta Ins
pección para su traslado al Director general de Personal y Ser
vicios~

En el acta final a la que se aJucle e.n el párrafo anterior se
incluirán tanto a los Profesores en prácticas que deban ser eva
luados como a aquellos que estén dispensados de esta evaluación
según lo establecido en la base 12.3 de la Orden de convocatoria
de 22 de f('_bu~t'o de 1993. En ambos casos se hará constar la
especialídad por la que han sido seleccionados en el procedimicmtc>
selectivo de ingreso";' <lo':esos.

Sextü.-Con fecha 31 de enero de 1994 se darán por finalizadas
las practicas para aquellos Profesores que hayan prestado se-rvicirJs
durante un período de tres meses, contados d partir de su jncor~

poración al centro.
Respecto a los Profesores 4ue el 31 de enero de 1994 havan

prestado servícios por tiempo inferior ¡) tres meses, dichos soPrvkíos
les serán computados, contados a partir de la incorporad,km ilJ

centro, a efectos de completar el periodo contemplado en \o":i párrafo
anterior. Para ello. las Comision~s se considerarán con-'5titiüdd~

con carácter permanente hasta la evaluación de los funcionario~

e.n prácticas a que se refiere ei pre8ente apartado e irán remitiendo
las actas finales correspondie.ntes, en el plazo de diez días contados
ji partir del último de cada mes.

El Director provincial proveerá las sustituciones de los miiP-m
bros de estas Comisiones que, por C3nSdS justificadas, hayan de
causar baja en la misma.

Séptimo.-Los P~afesores en prácticas que en dlgún supoesD
excepcional esiu~'iesendestinddos en aiguna extensión u otra CidSC

de centro extramuros del Instituto correspondiente serán Lonsi~

derados como pertenecientes. a los efectos de esta ('valuación
al Instituto a que dicho centro está vinculado orgánicamente.

Octavo.-Igualmente resulta de aplicación cuanto se dispone
en la presente Resolución a los Profesores que superaron los pro·
cedimientos selectivos en convocatorias anteriores a las del año
1993 y que, debidamente autorizados, no se incorporaron a la
realización de la fase de prácticas durante el período que les corres
pondía, por tener que incorporarse al Servicio Militar u otras cau·
sas legales.

Noveno.-Las Comisiones que por la presente Resoludón se
crean no se considerarán disueltas hasta el 30 de junio de 1994,
a fin de poder evaluar a los aspirante.o; que a 31 de enero de
1994 no hayan completado como mínimo tres meses de prácticas,
por las causas legalmente establecidas en los apartados anteriores.

Madrid, 27 de diciembre d,e 1993,,·_··EI Director general, Gon~

:lalo Junoy Garda de Viedma.

ANEXO

Ilmo. Sr, Subdirector general de Gestión de Personal de Ense
ñanzas Medias.

Indicadores que deberán ser tenidos en cuenta para la emisión
del informe de los componentes del equipo directivo del Centro

sobre la valoración del fundonario en prácticas

Vior;to bueno; El Director,El Jefe de Estudios.El Jefe del Seminario
o del Departamento.

En a de de199

- ~~ ------ -~~-~----------r:tI5fa(:t.,:r_____:,¡N:--

1" 1'''''''°''·r------ ------
.... i

Horario de oblIgada perrnanenUd .. . I
Actividades de tutor.la .. _ " < '11 1
Grado de cumplimiento de la programación I

didáctica de la materia que \mparte ¡

Participación en la evaluación 1
Participación en proyectos de coordinación I

interdisdplinar . < •••••••••••••••••••••••••

Participación en actividades complementarias
Asistencia y participación en. reuniones de los 1

órganos de coordmación didáctico 1
Relación con los grupos de alumnos encomen~

__ dado ..:._~~-.:..:_::.:.:..:.::..:..:.._ I

Horario lectivo ..

Segundo.-Las Comisiones deberán constituirse dentro del pla
zo de cinco días contados ~ partir del siguiente al de la publicación
en el «Boletín Oficial del Estado.. de la presente Resolución. La
constitución de las comisiones no podrá tener lugar sin la presencia
de todos los miembros que la integran, salvO que concurran cir·
cunstancias especiales cuya apreciación corresponderá al Director
provincial. ,De tal acto de constitución se levantará el acta corres~

pondiente.
Tercero.-Las Comisiones, en el plazo de diez días después

de su constitución, remitirán el acta a que se alude en el párrafo
anterior, a la Dirección General de Personal y Servicios (Subdi
rección General de Gestión de Personal de Enseñanzas Medias,
calle Alcalá, 36, segunda planta. 28014 Madrid).

Cuarfo.-Las Comisiones no podrán redactar acta definitiva de
,.apto» o de «no apto» sin la presencia. al menos del Presidente
y la mitad del resto de los miembros de la Cumisión. En todo
caso, si después de constituida ia Comisión, razones de fuerza
mayor o causas imprevistas determinaran la imposibilidad de la
comparecencia de alguno de Jos Vocales o del mismo Presidente,
habrán de ser puestos tales extremos en conocimientos del Director
provincial, que resolverá lo procedente.

Quir.to.-Las prácticas se considerarán concluidas al término
del primer trimestre del curso escoJar para aquellos Profesores
que se hubiesen incorporado con fecha 1 de octubre a su rea·
Iización. Las Comisiones podrán disponer de un plazo de veinte
días a partir del 1 de marzo próximo, sin perjuicio de lo indicado
en el apartado sexto de esta Resolución, para redactar el acta
final y enviarla a la Dirección General de Personal y Servicios
(Subdirección General de Gestión de Personal de Enseñanzas
Medias, calle Alcalá, 36, segunda planta, 28014 Madrid),- pudien·
do, igualmente, si asi lo estimara necesario, emitir un informe
complementario sobre el desarrollo de las actuaciones de las Comi·
siones calificadoras.


